
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Carrera 4ª No. 2-18 FAX 092 - 8209563 

Email: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 
 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente: 190013333007 2018 00048 00 
Actor: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. 

– E.S.E. CENTRO 2 DE ROSAS – CAUCA – CAPRECOM EPS 
LIQUIDADO HOY – DUMIAN MEDICAL S.A.S.  

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA  
Auto interlocutorio N° 418 

Ref. Resuelve Solicitud-Ordena requerir 
 
1. Procedencia 
 
En el presente asunto el Despacho profirió auto interlocutorio Nº 184 de 02 de febrero de 
2021, mediante el cual se rechazó recurso de reposición presentado por el apoderado de 
la parte demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., por extemporáneo y se corrigió el numeral 
segundo del auto N°500 de 11 de marzo de 2020 en el sentido de indicar que la contestación 
de demanda presentada por DUMIAN MEDICAL S.A.S., se hizo en término. 
 
2. La Solicitud 
 
El 08 de febrero de 2021, se recibe correo electrónico del apoderado de la parte demandada 
DUMIAN MEDICAL S.A.S, solicitando se realice control de legalidad o se adopte medidas 
de saneamiento que garanticen el debido proceso y el derecho de defensa, y se haga 
extensivo el auto interlocutorio N° 184 de 02 de febrero de 2021 en el sentido de tener como 
presentado en término además de la contestación de la demanda, el escrito de llamamiento 
en garantía formulado a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, toda vez que se 
radicó el 04 de julio de 2018, según pantallazo de recibido en el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Popayán. 
 
2. Consideraciones 
 
Conforme a lo anterior, y en garantía al principio de acceso a la administración de justicia, 
el Despacho procede a revisar nuevamente el proceso que nos ocupa. 
 
Con auto interlocutorio N° 184 de 02 de febrero de 2021, este Despacho resuelve recurso 
de reposición presentado por el apoderado de la parte demandada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., mediante el cual resuelve: 
 

“PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto 
electrónicamente el 07 de julio de 2020 por la demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., contra el auto N° 
500de 11 de marzo de 2020, notificada en estados, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CORREGIR  la parte considerativa del auto N° 500 de 11 de marzo de 2020, exclusivamente 
en el sentido de indicar que, la contestación de demanda presentada por DUMIAN MEDICAL S.A.S., que 
obra a folios 371 a 407 vuelto del Cuaderno Principal 2, se radicó dentro del término legal, de conformidad 
con lo expuesto. 
 
TERCERO: Continuar con el trámite respectivo” 

 
Revisado una vez más el expediente, se tiene que a folios 371 a 407 vuelto, reposa la 
contestación de demanda presentada por DUMIAN MEDICAL S.A.S., radicada ante el 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Popayán el 04 de julio de 2020, pero 
la solicitud de llamamiento, la realiza en escrito separado radicado 06 de julio de 2018 ante 
este Despacho, es decir, de manera extemporánea, como puede observarse a 
continuación: 
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Así mismo, revisado el cuaderno principal, se constata que entre los documentos radicados 
por la entidad ante el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán y que fueron 
remitidos a este Despacho, no obra el escrito de llamamiento en garantía que el apoderado 
de la demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., indica  fue radicado 04 de julio de 2018, ante 
dicho Despacho, y del cual aporta captura de pantalla inserta a su solicitud. 
 
En consecuencia, dado que la entidad demandada alega tener en su poder el escrito de 
llamamiento en garantía radicado oportunamente, aunque ante el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Popayán, para aclarar la situación, se hace necesario requerir 
al apoderado de DUMIAN MEDICAL S.A.S., para que allegue a éste Despacho Judicial, 
tanto electrónicamente al canal digital j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, como 
físicamente el mencionado memorial, para resolver lo que en derecho corresponda.   
 

 
En consecuencia, SE DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
para que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
allegue a este Despacho Judicial, el escrito de llamamiento en garantía, que indica fue 
presentado ante el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, el 04 de julio 
de 2018. Deberá allegarlo tanto electrónicamente, al canal digital 
j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, como físicamente a este Juzgado, ubicado en 
la carrera 4 # 2-18 y remitir copia a todos los sujetos procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

  
 

 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 031 

DE HOY 05 DE MARZO DE 2021 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 

Secretaria 
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